
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
MUNICIPIO DE 1TRRI131 
CONEJO muNiaPAt. 

ACUERDO 008 

(Agosto 11 de 2011) 

OR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN Y DEROGAN ALGUNOS 
ARTÍCULOS DEL ACUERDO 036 DE 2010 0 ESTATUTO 

TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE TITIRIBÍ. 

--7:1 Honorable Concejo Municipal de Titiribí, Antioquia, en uso de sus 
rYouciones Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por 
Constitución Política de Colombia, la Ley 136 de 1994, la Ley 1098 

de 2006, Ley 1251 de 2008, 

CONSIDERANDO 

-MERO: Que la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 
a -avés del oficio con radicado E201100046079 demandó ante el 

Dunal Administrativo de Antioquia el artículo 2° del Acuerdo 006 de 
11, el cual a su vez modificaba el Artículo 200 del Acuerdo 036 de 

:)10 o Estatuto Tributario del Municipio de Titiribí. 

5.°1GUNDO: Que la Secretaria General del Departamento de 
t-v- tioquia, basa su demanda, en que Sentencia del día 30 de enero de 
1998, expediente 8659 del Consejo de Estado y en el Artículo 117 de 

Ley 488 de 1998, el cual establece que la sobretasa a la Gasolina 
ator y al ACPM, será cobrada por la Nación y por tanto no es 

-stad del Concejo Municipal Legislar sobre el asunto. 

:.ERCERO: Como consecuencia de un Derecho de Petición 
'terpuesto por algunos habitantes del municipio, sobre el incremento 

!as tarifas del Alumbrado Público, se procedió en Consejo de 

1,4:,1~114w, •11.7.1117 	• 
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Gobierno a hacer la revisión y se decidió efectuar ajustes en el cobro 
del Impuesto de Alumbrado Público. 

.'n virtud de lo anteriormente expuesto, el Honorable Concejo del 
Vlunicipio de Titiribí, 

ACUERDA 

!\RTÍcULO PRIMERO: Derogar el Artículo 2 de Acuerdo 006 de 2011. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Derogar el Capitulo XVI, de los Artículos 197 
al 202 del Acuerdo 036 de 2010 o Estatuto Tributario del Municipio de 
Titiribí. 

ARTÍCULO TERCERO: Modificar el Artículo 179 del Acuerdo 036 de 
2010 o Estatuto Tributario del Municipio de Titiribí en lo referente a las 
tarifas establecidas para el cobro del Alumbrado Público y adicionar el 
parágrafo único. 

Las tarifas establecidas para el cobro del alumbrado público, serán las 
siguientes: 

TARIFA IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

TARIFA 
URBANO RURAL 

ESTRATO 1 2,000 1,500 
ESTRATO 2 3,000 2,500 
ESTRATO 3 4,000 3,500 
ESTRATO 4 - 5 - 6 	 • 5,000 5,000 
COMERCIAL 6,000 5,000 
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TARIFA IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

TARIFA 
URBANO RURAL 

INDUSTRIAL 6,000 5,000 
OFICIAL 7,000 7,000 
ESPECIAL 5,000 5.000 

P skRÁG RAFO: Anualmente, en el mes de enero, se incrementará la 
ta. fg del Impuesto de Alumbrado Público de conformidad con el 
pc-zentaje de aumento del índice de Precios al Consumidor (IPC), .c11 
a inmediatamente anterior 

?,TICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de 
oublicación y sanción legal. 

E !presente Acuerdo fue discutido y aprobado en dos sesiones 
ve jadas en días diferentes, así: 

PP"'IER DEBATE. 

`'.::CUNDO DEBATE. 

6 DE AGOSTO DE 2011 

10 DE AGOSTO DE 2011 

Tera 20. 20 - 28 Teléfono: 848-23-44 Ext. 116 	 Fax 848-27-6 
E-mail: concemuti@hotmail.com  

    



yAN 

S.  
PEREZ 

20 - 28 	Teléfono: 848-23-44 Ext. 116 
E-mail: concemuti@hotmail.com  

	~111111111111i 

Fax 848-27-60 arre 

• 

414;//10( 

'ANS AL 	 CORREA ZAPATA 	LUIS HUMBE O FLOREZ Z. 

7,3ident‘e. 	 Prim r Vicepresidente. 
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=DUARDO ANTONIO DEOSSA GOMEZ 

egundo Vicepresidente. 

JUAN A 

Secretario 

OONSTANCIA SECRETARIAL: En mi calidad de Secretario Ad Hoc 
del Honorable Concejo Municipal me permito certificar que el Acuerdo 
-)11 de 2011, fue enviado a la Alcaldía Municipal, en original y copia, 
ira lo de su competencia. 
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